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SUMARIO — ASUNTO C-120/04 

El artículo 5, apartado 1, letra b), de la 
Directiva 89/104/CEE, Primera Directiva en 
materia de marcas, debe ser interpretado en 
el sentido de que puede existir un riesgo de 
confusión para el público, en caso de 
identidad de los productos o de los servicios, 
cuando el signo controvertido está formado 
mediante la yuxtaposición, por una parte, de 
la denominación de la empresa del tercero y, 
por otra, de la marca registrada, dotada de un 

carácter distintivo normal, y esta última, 
aunque no determina por sí sola la impresión 
de conjunto del signo compuesto, ocupa en 
dicho signo una posición distintiva y autó
noma. 

(véanse el apartado 37 y el fallo) 
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